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Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva

De: HECTOR REPIZO <repizoabogados@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 5 de octubre de 2022 4:18 p. m.
Para: Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva; alcaldia@campoalegre-huila.gov.co; 

abogadojnpt; notificaciones@solidaria.com.co; notificacion@gha.com.co
Asunto: CONTESTACION EXCEPCIONES 2021- 053
Datos adjuntos: EXCEPCIONES DULYAN Y ANEXOS.pdf

Señores; 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA  

NEIVA-HUILA E.S.D.  

  
   

MEDIO  
CONTROL  

DE  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO.  

DEMANDANTE    DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR  

DEMANDADO    MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE  

RADICACIÓN    41001-33-33-005-2021-00053-00  

  
   

ASUNTO: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES LLAMADO EN GARANTÍA  

  
  

HECTOR REPIZO RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
83.090.744 expedida en Campoalegre – Huila, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 
131.090 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial 
de la parte demandante, el señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, me permito descorrer traslado 
de las excepciones presentadas por el apoderado del llamado en garantía de Aseguradora Solidaria 
de Colombia en los siguientes términos:   

 
Se anexa archivo pdf con la contestación con sus respectivos anexos  
 
 
HECTOR REPIZO RAMÍREZ  
Abogado Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional,  en Contratación Estatal y Magister en Derecho Público  
Crr   16 No. 41 – 72. Centro  Empresarial  San Juan  Plaza. Oficina 408.  Cel 3203060653 - 8666886 
Neiva, Huila - Colombia  
www.repizoabogados.com 
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Señores;  

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA  

NEIVA-HUILA E.S.D.  

  

   

MEDIO  

CONTROL  

DE  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO.  

DEMANDANTE   DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR  

DEMANDADO   MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE  

RADICACIÓN   41001-33-33-005-2021-00053-00  

  

   

ASUNTO: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES LLAMADO EN GARANTIA  

  

  

HECTOR REPIZO RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 83.090.744 expedida en Campoalegre – Huila, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional número 131.090 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de la parte 

demandante, el señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, me permito descorrer 

traslado de las excepciones presentadas por el apoderado del llamado en garantía 

de Aseguradora Solidaria de Colombia en los siguientes términos:   

  

  

 I.  EXCEPCIONES PREVIAS  

  

  

1) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES – CARENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD DE LA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL  

 

La Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021 señala que el artículo 

161 del CPACA quedará así:  

  

  

“ARTÍCULO 34. Modifíquese el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

  

Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa 

y controversias contractuales.  

  

El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 

pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 

de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter 

patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando quien  
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demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la 

conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 

ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación.” 

Negrita fuera del texto original.   

  

En concordancia con lo enunciando, teniendo en cuenta que el fin último de las 

pretensiones de la demanda es el reconocimiento de la relación laboral que existió 

entre mi representado y el municipio de Campoalegre,  de conformidad con la nueva 

modificación del CPACA, artículo 161, resulta facultativo celebrar audiencia de 

conciliación prejudicial, pues al perseguirse la declaratoria del contrato realidad y 

como consecuencia de dicha declaración el pago de las acreencias laborales e 

incapacidades medicas prescritas, nuestras pretensiones se constituyen como de 

carácter laboral, por ende no se exige para presentar el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho cumplir con el requisito de procedibilidad de la 

conciliación prejudicial.  

 

A pesar  de lo anterior,  se aclara que, si se realizó SOLICITUD DE CONCILIACION 

PREJUDICIAL, el cual tiene como radicado 20204020685682, del 09 de junio de 

2020 ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado y que fue designado 

a la PROCURADURIA 89 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, con 

radicación N° 4351 del 09 de junio de 2020. 

 

Dicha Mediante auto N° 98 del 17 de junio de 2020 fue admitido,  Así mismo en la 

constancia del 31 de julio de 2020, se da por agotado el requisito de procedibilidad 

exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo de acuerdo a 

los dispuesto en el articulo 35 y 37 de le ley 640 de 2001, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 161 del código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo. (se anexa auto constancia de conciliación 

extrajudicial.) 

  

Teniendo así que el requisito de procedibilidad si se realizó, por lo que solicito 

respetuosamente al despacho sea declarada no prospera la presente excepción. 

  

 

  

II. EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE A LA DEMANDA  

  

1. Como ya se había planteado anteriormente en las excepciones frente a la 

contestación de la demandada MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, y conforme 

al pronunciamiento de la llamada en garantía de coadyuvarse a las 

excepciones propuestas por el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, se reitera 

lo siguiente:  

 

 

2. AUSENCIA DE CONFIGURACION DE LOS ELEMENTOS 

INDISPENSABLES PARA LA DECLARATORIA DE ILEGALIDAD DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO Y SU CONSECUENTE NULIDAD – PRESUNCION 

DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE NO FUE 

DESVIRTUADA POR LA PARTE DEMANDANTE.  
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Tal excepción alegada no se encuentra probada por la contraparte, como quiera 

que en el apartado de concepto de la violación de la demanda se indica de manera  

 

muy clara porque el acto administrativo es nulo, además de las normas que la 

entidad demandada violó al Negar la relación laboral a mi mandante, situación que 

hace evidente la causal invocada, esto es, violación de las normas en que debería 

fundarse y de ese modo se desprende de toda la argumentación expresada en la 

demanda toda vez que se cumple a cabalidad con los requisitos para configurar 

una verdadera relación laboral, en consecuencia el oficio que niega tal reclamación 

violó normas de orden constitucional y legal que si se encuentran señaladas de 

manera precisa en el acápite de concepto de la violación.   

  

3. INEXISTENCIA DE VINCILO LABORAL ENTRE EL MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE Y EL SEÑOR DULYAN FERNEY SILVA SALAZAR COMO 

CONSECUENCIA DE LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICOS DE APOYO A LA GESTION 

ADMINISTRATIVA OPERACIONAL N. 068 DEL 28 DE ENEREO DE 2019. 

 

4. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES PARA LA 

CONFIGURACION DE CONTRATO REALIDAD – INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACION DE CARÁCTER LABORAL EN CABEZA DEL MUNICIPIO DE 

CANMPOALEGRE  

 

Teniendo en cuenta que estas DOS excepciones de fondo guardan unidad de 

materia o están relacionadas con la ausencia de requisitos para configurar la 

relación laboral, procederemos a pronunciarnos de manera unificada.   

  

La tesis que se plantea en el presente debate jurídico es clara; la existencia de un 

contrato prestación de servicios que de forma flagrante pretende camuflar una 

verdadera relación laboral, y sus correspondientes obligaciones parafiscales y 

patronales. Esta práctica poco ortodoxa ha venido siendo tratada por el Honorable 

Consejo de Estado con una clara tendencia enfocada a la prevalencia de los 

derechos de los trabajadores del estado, como lo vemos en pronunciamientos como 

el del pasado 28 de marzo de 20191 donde se indicó:   

  

[E]l contrato de prestación de servicios se desfigura cuando se demuestra la 

concurrencia de los tres elementos constitutivos de la relación laboral, es decir, 

cuando: i) la prestación de servicio es personal; ii) subordinada; y iii) remunerada. 

En dicho caso, el derecho al pago de las prestaciones sociales surge a favor del 

contratista, en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las 

formalidades contenido en el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia, lo 

que se ha denominado contrato realidad. En ese orden de ideas, la figura del contrato 

realidad, sostiene la jurisprudencia, se aplica cuando se constata la continua 

prestación de servicios personales remunerados, propios de la actividad misional de 

la entidad contratante, para ejecutarlos en sus propias dependencias o 

instalaciones, con sus elementos de trabajo, bajo sujeción de órdenes y condiciones 

de desempeño que desbordan las necesidades de coordinación respecto de 

verdaderos contratistas autónomos, para configurar dependencia y subordinación 

continuada propia de las relaciones laborales. De acuerdo con lo anterior, precisa 

esta Subsección que quien pretende la declaratoria de existencia de una relación 

laboral escondida bajo la modalidad de contratación por prestación de servicios, 

tiene el deber de demostrar, a través de los medios probatorios a su disposición, la 

configuración de los elementos esenciales del contrato de trabajo.1   
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En el caso que nos ocupa, los tres elementos que refiere el alto tribunal se 

materializan de la siguiente manera:  

 

  

1. Mi mandante, el señor Dulyan Ferney Silva Salazar, prestaba de forma 

personal sus servicios, tal y como se acredita no solo con el contrato de prestación 

de servicios de apoyo a la gestión No. 068 de 2019, sino también con los testimonios 

que se solicitan como prueba.   

  

2. Según la cláusula decima sexta del Contrato No. 068 de 2019, y el oficio sin 

número y de fecha 28 de enero de 2019, el Director Operativo del Municipio de 

Campoalegre, señor Andrés Ricardo García Ortiz, era quien fungía como superior 

jerárquico de mi mandante, dando las instrucciones necesarias para la ejecución 

diaria de las labores encomendadas, entre ellas, las ejercidas el día del lamentable 

accidente de trabajo que dejó sepultado a mi porhijado.  

  

3. En virtud del referido contrato, mi mandante recibía como contraprestación 

mensual, la suma de Un Millón Seiscientos Mil Pesos ($1.600.000 COP).   

  

Como vemos, los tres (3) elementos se tienen suplidos, y en tal razón, se evidencia 

la continua prestación de servicios personales remunerados propios de la actividad 

misional de la entidad contratante, siendo ejecutados con maquinaria del 

Municipio, bajo sujeción de órdenes y condiciones de desempeño que desbordan 

las necesidades de coordinación respecto de verdaderos contratistas autónomos. 

                                                        

  

5. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA DE CARA AL CONTRATO DE 

PRESTACION DE APOYO A LA GESTION ADMININSTRATIVA 

OPERACIONAL N° 068 DEL 28 DE ENERO DE 2019. 

6. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUCIIOS MORALES 

SOLICITADOS AL MARGEN DE LOS LIMITES JURISPRUDENCIALES 

ESTABLECIDOS POR EL MAXIMO ORGANO DE LA JURISDICCION 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

 

En ese sentido,  y frente a estas dos excepciones, es indiscutible que  el acto 

administrativo que se demanda es el que resolvió negar la existencia del contrato 

realidad en reclamación presentada por mi prohijado, petición donde se requirió a 

Campoalegre con el objeto de materializar el pago de las incapacidades e 

indemnizaciones y prestaciones correspondientes; así las cosas, como la 

administración decidió no acceder a las pretensiones, es en virtud a esa negativa 

que se interpone el presente medio de control, de tal manera que, como ya se ha 

reiterado mi poderdante DULYAN FERNEY SILVA SALAZAR, se encontraba bajo  la 

existencia de un contrato prestación de servicios que de forma flagrante pretendia 

camuflar una verdadera relación laboral, y sus correspondientes obligaciones 

parafiscales y patronales. Esta práctica poco ortodoxa ha venido siendo tratada por 

el Honorable Consejo de Estado con una clara tendencia enfocada a la prevalencia 

de los derechos de los trabajadores del estado. 

1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “A” 

Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ. Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil 

diecinueve (2019). Radicación número: 52001-23-33-000-2013-00084-01(1415-14). Actor: JANETH DEL  
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CARMEN ORTEGA ORTEGA. Demandado: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES – ESE. Referencia: CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. INTERMEDIACIÓN LABORAL. RELACIÓN LABORAL SUBORDINADA.  
REPRESENTACIÓN INTERNA Y EXTERNA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. TEMPORALIDAD - LEY 1437 DE 2011.  

 

 

 

8. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

Esta excepción más que fuera de contexto, no encuentra razón a alegar que la parte 

demandante no tiene justificación legal y contractual, al ser la parte más vulnerada 

por la situación y estado en que se encuentra luego del accidente sucedido. 

 

En esos términos presento mi escrito de contestación a las excepciones propuestas 

por el llamado en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, solicitando 

al despacho se nieguen todas en su integridad de conformidad con la parte motiva 

del presente memorial.   

En este punto, es pertinente traer a colación de nuevo que, la pretensión principal 

del medio de control es la declaratoria del contrato realidad que se desarrolló entre 

el señor Dulyan Silva y la entidad demandada, esto es, el reconocimiento de la 

relación laboral, y en esa senda, es a partir de ese contrato de trabajo que se deriva 

el pago de las indemnizaciones e incapacidades a que haya lugar.  

  

PRUEBAS  

 

Documentales:  

 

1. Auto constancia de conciliación extrajudicial  

 

Atentamente,   

  

HECTOR REPIZO RAMIREZ  

C.C. 83.090.744 Campoalegre (H).  

T.P. 131.090 C.S. de la J.  
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